
GARCIA GARCIA VICTOR MANUEL 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE LA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. GARCIA GARCIA VICTOR MANUEL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS SIGUIENTES DECLARACIÓN ES: 

l. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 último 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción I, 23, 24, 27 fracción XII, y 45 de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca vigentes. 

11. La Mtra. Leticia Adauto Hernández, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente, para celebrar 

el presente Instrumento, en su carácter de Encargada de Despacho de la Dir·ección Administrativa de la Secretaría de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con designación el 16 de febrero de 2022, expedida 

a su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna. 

111. El Lic. Esby Isaac Pérez Esca/ante Jefe de Departamento de Recursos Humanos, actúa como testigo de asistencia de la 

Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y 13 del Reglamento Interno de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con nombramiento el 16 de febrero 

de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o limitado en forma alguna. 

IV. "LA SECRETARÍA" participa en la celebración del presente Instrumento con motivo de llevar a cabo las actividades 

previstas en el ejercicio de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así exigirlo la naturaleza de la modalidad PROGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

V. Señala como domicilio para efectos legales del presente Instrumento, el ubicado en el centro administrativo del Poder 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria" edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Pandal Graf, 

número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca C.P.71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

l. Es una persona física con capacidad legal para contratar y obligarse en términos del presente instrumento, 

identificándose con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral; 

11. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número GAGV8809192Y2 otorgado por el Servicio de Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

111. Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad necesaria para el desarrollo de las actividades que, con 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; 

IV. 
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Está de acuerdo en que el motivo de su contratación es única y exclusivamente para la prestación del se:l el cual 
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V. Que conoce plenamente las características y necesidades de los servicios objeto del presente instrumento, así también 

que ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las actividades que implican su 

realización. 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. Reconocen la personalidad con que se ostentan para todos los efectos a que haya a lugar. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES", han decidido celebrar el presente 

"instrumento de prestación de servicios profesionales en la Modalidad de "PROGRAMAS ADICIONALES". 

111. Están de acuerdo en firmar este instrumento por así convenir a sus intereses reconociéndose la personalidad con la que 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfeccionamiento de éste, lo suscriben de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus servicios en "LA SECRETARÍA" 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomendadas, debiendo llevar a cabo sus servicios profesionales 

precisados en la cláusula siguiente numeral I de manera enunciativa más no limitativa, ya que así mismo deberá cumplir con todas 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se requiera su participación; 

b) Llevar a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

e) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capacidad y diligencia, de manera puntual y oportuna; 

d) No ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de este instrumento, con excepción 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la autorización previa y que por escrito otorgue "LA 

SECRETARÍA"; 

e) Asumir la responsabilidad total, en caso de que, por su negligencia, impericia o dolo, ocasione daños y perjuicios a 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestación del servicio que proporcione, tenga a su disposición o se 

haga de su conocimiento, y los derechos de propiedad intelectual que pudieran derivarse de la misma u otros 

derechos exclusivos, que se constituyan a favor de "LA SECRETARÍA". 

11. DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los términos de la cláusula tercera del presente instrumento; y 

b) Enterar las retenciones relativas a la prestación del servicio, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, mediante declaración ante el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Administración. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servicios profesionales señalados, en la cláusula primera y segunda 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga a pagar por concepto de programas adicionales, a través de la Dirección 
Administrativa la cantidad de $8,000.00 ( OCHO MIL PESOS 00/100 M.N. ) 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en la Dirección Administrativa de "LA SECRETARÍA" o en el lugar 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos el monto del pago por la 

prestación de los servicios materia del presente instrumento, sin que ello se traduzca en la existencia de una subordina ión laboral, 

anexándose al presente el escrito en el que lo solicita y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho r gimen fiscal 
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procede a su favor, toda vez que manifiesta reunir los requisitos establecidos en el artículo 94, fracción IV de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

QUINTA. VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" contratar los servicios de el "PRESTADOR DE SERVICIOS" y de este último 

aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE OCTUBRE 2022, quedando por entendido que posterior a la 

presente fecha, se da por concluida la prestación del servicio. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" será responsable del trabajo encomendado, así como de sus 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los servicios a que se refiere la cláusula primera y segunda numeral I del 

presente instrumento, a favor de "LA SECRETARÍA", de acuerdo con la programación y calendario de operación que determine "LA 

SECRETARIA", debiendo apegarse al domicilio marcado para realizar la prestación de sus servicios, la forma de efectuarlo, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipulados de conformidad a sus conocimientos técnicos y profesionales 

debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal y ético. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipulado que, cuando por razones convenientes para "LA SECRETARÍA" 

ésta modifique el horario de la prestación de servicio; deberá desempeñarla de acuerdo con lo establecido, ya que sus actividades 

al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraponen a otras que pudiera llegar a desarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" convienen que no serán responsables de cualquier retraso o 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instrumento, que resulten de caso fortuito o de fuerza mayor, 

entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de "LAS PARTES", siempre y cuando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsión del "PRESTADOR DE SERVICIOS" que le impida el cabal 

cumplimiento de sus obligaciones, no se considerará caso fortuito o de fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación de guardar confidencialidad de toda la 

información utilizada en el desempeño de sus actividades durante la vigencia del presente Instrumento, especialmente la relativa 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a cargo de "LA SECRETARÍA". Esta obligación subsistirá aún después 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivado del incumplimiento doloso o culposo de la mencionada obligación, 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabilidad para "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 
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a) El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las funciones a las que se compromete en este documento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

b) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir los avances que la prestación del 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerando las observaciones efectuadas por ésta; 

c) Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" sobre la prestación y/o el resultado de los servicios; 

d) Por impedir el desempeño normal de las actividades de "LA SECRETARÍA"; 

e) Divulgar sin autorización los datos personales que por razón de los servicios contratados y/o encomendados haya tenido 

a su disposición; 

f) Destruir parcial o totalmente el acervo documental propiedad de "LA SECRETARÍA"; 

g) No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados; 

h) El maltrato o falta de respeto a cualquier persona interna o externa de "LA SECRETARÍA", que ponga en tela de juicio la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus integrantes; 

i) 

j) 

k) 

1) 

El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligación de una para con la otra; 

El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integridad física y/o de los empleados de "LA 

SECRETARIA"; 

El hecho de que llegue al recinto laboral en estado de ebriedad, por enervantes o por exceso de consumo de alcohol; y 

El hecho de no apegarse a las situaciones que marque el reglamento inter~o de trabajo, así como también el hecho~ 

00 ces peta et odas y cada ,ca de las poliUca; q,ee;t,blma "LA SECRETARIA". i ( 
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DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra ca usa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE OCTUBRE DEL 2022 

POR "LA SECRETARÍA" 

AUTO HERNÁNDEZ 
ENCARGADA D E LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Aviso de prlvacld3d lnlogral 
Pa1a lm, Pt'lf!,Ol\o'lS Prestadoras CI•· S1•N1:::.os :>rotes,onaies de '"l,:r,01:in•>S .:.,~ . ., 1,1:,ln:i,;, Sn1a·10s 
Responsable 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

~ 
GAB,~A VICTOR MANUEL 

La o,rcico:'.>n Adm,n,strnt1va de lri S•p•,et:irl,1 ~e Finanzas del PocN !;.¡eOJ~vl'l o,¡, !;.~t.,n-, ::e On~aca tis 111 res1mr,s,1hlf ~111 :r.-wm11e"1~ ne 10s ontos personno•!~ 11u" .,,,s 11Pr,p<1n •◊"f!. los cc,aies ser,1n wo:.,01do~ conforme ;i 1,, ,1,~.:1 •t':,:,i i,c;, lfl Le~ Ger11r~1 ,!e Protecc,on 
de Dalos Person.--.le$ en Posesrón ~"I Su·eto~ Qhl19i'ldns {LGPDPPSO) 'f ilen•,h rr.nw1•1v,1 t111e resulte ,1pl1r.atile · 
Domiclllo dol rosponublo 
Centro Admm,slrativo <!el Poder E1f'r.,:!·vc y Juc,ciat ·cenera1 Porl,no O•al Sd,1ólr.o :ie 1,1 ::ia1r1A· Ed1f1Ct0 ·o· 5aul 1,/.:ir:,nez A,·enor::i Ge·.m~o F'andal Grafl ff1 R'lv'.:S M;;i:11ecvn. S.1n Bartolo Cayo.tenl'lt C P 71257 
Flnalldados dol tr;itamlonto 
Los (]tilos perSOMles cue se reC()p,1,,n Ó" las personas Pres1adoras :le Serviuo~ Pr:lles,011ales de Honoranos As1n1,lables a 5alanns son utilizados para los s,g,,,enies r,ne~ va11dect0n oe ,nformac,on 1dent1!,c;'lC!On lflf::>rmilC•"" ~ ccir·:,ct· ",nteqr.,c,on ce'-'" e~11ec1,en!e 
e1ectrón1coy.'o fls,co 
El Mular puede manifestar su ne9a11v,1 par/l el tratamiento de sus datos person,1te5 ciara f1nel,d,1des y tr.msferenoa~ cue riiquiere" su consentimiento. al n,omen!-:- en ,n,e le snn rflquenjos 
Los dotes personales que son tratil('IO~ por parte del personal de •a D1recc10n A:lm,rns1rM1ve, m,smos que son rec.ib:>dM, a lrl'lvPs de for'l'1etos y/o sistemas en n1er:1n ct,g·tal imµreso y.'o elP.ctrOnico Úl'\lrn ~ exrJusrvamente Ir,~ u•,1,i,1•••'1r1s :i.,r:i 1as s,;¡u•Pnie~ f,n,,l1dndes 
O,recoon Adm1n!stra1lva. ln!egrar ios mocltd,rruen!os c:e contratac,on de stil"V!cons r.,,otes,onoies y evaluar las 11rooos1aones e., sus 111oced1r,ljer,1os 
0,11os personales rec.abados 
Los dalos personales 011e puede rec-1bar el personal de la OirecCJM Acminis:,:i:,va p;i,a uevar a cano tas flna1,11ades d!'sr.nt;is en el presence a111so de pnvacic:.,~ son los s1:iu11>n1P.s 
Ontos de 1den11fic/lCIOn nombre(s1. 1111fl!hc:O(sl. lotawafias tarnaib ,nle-ntil r1,r11a 1<P¡1s1~0 Federal de Con\J"lbuV!!n1es (RFCI con tv.in·:x1;we. Clave úmca de H<>111-.1ro r.e Potiiac,on /CURPi. acta de na,c.""TIP.n10 comvrt">ba•·1e e• uo••" ,-,e ,,.,.-:1•,r.1w:i mec,:::o ~•.uerndo 11or 
la Secretarla de Salud Estala! o Fe11e•at const1mc:1a de no 1nMab1htao6n v lns COl"IBn•dos f'n la 1dent1f,c;ic10n of•cial. el turr•c:1111,rn vrme ascoti'.117dad, déllos laho·ales 11ns11t,ionn I') empresn p1Jesto, tech.il de ,,..no fech., ce :'l,,.tow, n,;m,,•r-¡ C:•• C1Jent,; lnl'lrBancAnn 
ICLABE). ensu caso procedente 
Se le informa que no se sot1citnran cl.lt(')s ¡¡er~onales cons1der.iclos sen~•ble~ 
Trarisforencladodatos personale!o 
La coní1dencra'1d11d y protecoon rie •os dales p~rson.iles. están 9a1an:1zado,; .::lt-con!orri11dad con los estánc:a•es "s1,m1ermo~ .. :, 1.1 Lev GeMrol de Proterc:on d<> 0,110-. Pe,sonales en PosesiOn de Su¡e1os 001,gac:os 1L':'iPO"º:;,,-¡ -':i• i.~•,r, ~I" ,n:ou,,,1 i:ue no se 
re1'1l1zerán transft.rencms de sus datns personales. pun!,cacron ni !rn1armen!r 1,,,.,,1 C!! ést1'1 0.rec::.,nn Adn-.,..st1allv:i 1;ve •,icuicr;in r.l'lnsen1Jm1ento del l!tul,11 s,,i :_f)l"l:;i, cnn e~:e s;ilvo acuenas Que Slli1" ner.e~.iM1s oar3 .,:em:t,• ••• :<1"·.r1.,,.:c:- en ,ril--:·r-,;ic:r.in c:e una 
nutor1<ladcompe1ente 
F11ndamontologa1 
La 01r!!cc1on Adm1nistrat1va est;'ln f,1c1.ttndm pílra Al 1retam,entn :le 1O~ llntri·. :w·~or,n Pb ccn las fina11cia:ies ser'la1ild11~ C'n P\11! ,w1s,1 ~P. prrvaodad. con 11,n:i.,n,<!nt.1 en 1c,s ;\1~•Cl1los 00. 12 oe1 Re¡¡1an,e1to 1n1nnor de IFI Sen"t,1· ;i ,e F r:,1--rns .~"1 1-o~P.r E¡P.t.<Jt1vo del 
est.1110 de Oaxacll ~,i:¡ente: 6 VII v l'I. de Tra1soerenc,,1 Acceso ;ita ,ntnm1;i,.,or :.>-.,ni•( :i ve ;en Goo,erl"o(') del Esta,10 e,,. O:ti.1r;i v OY :o \ 1. 14 19 •r 2D de 1.1 Le,,: .. Pr 11@r.c,rin de Datos Person:iles Pn Po~":-,on de Su1e:1s C't, ;i., •1~ J!ll [~l,1Cl'I (le Oax,1-:;A 

Modios para lljorcor derochos ARCO 
Usted 11ene et derecMo de acceder 11-c:il,c.ar r.ancela, 11 op0'1erse al tra1am,e··tr, ,., ~u~ ::a:os pers,)l'\.}les !dere:1'10!> AHCC) 11·:>:1or:.,!l1,1;:os A la O,recoón Ac_,,,.,,~.:rat -.,;i A'ln11smo DUeée ma111leslar su ne'Jntwa 11ara el tta.,,n,. .. , .• ,, "!e s """'"·is c~'l11fom,e ;il met.1,..smo 
regulado en el Titulo Tercero, Cau,:vic S<!9v1do de la LGPOPPSO, oo< lo •11.e in~ ••1:11 ~•tos y ¡¡roced1m1entos ¡,,ira e1or1.,ir sus .-l~wc:no-. ARCO se Bncuent•ar· uti,r•wcs !"'n et /lJJ,111.ido de celluJe~ éf' tr,1M1te v ser-11c,os e., f!, w:i~:,I ,:,' ~,,11 "'!~ ;., 5 .. ~!e:a,•¡¡ ::"I F,nanz;is o 
b,en en la siguiente ~ga electró,..c.1 ~t:ps.>\vww f1nanzasoaxaca g')b mi/pdf :·a"1"1,:'!-..''l.•, 19 U7RANSPAt:;,ENCl.:V!rarntP AR:;:> ·i,:! r, :,1,.11 r1u11de acudir a las il.~.,n.,~ :1 11> 0:::1.wa ta Umdnd cte Trans11arenc1a o e" su caso e'1v ,,, .,,. x·•'!/'l el'!c'•:lr~•·n 
Datos de la unidad de Transparencia: 
Un,d;)(I de transparenc,e que auenn111n r.,111c,on11do a 1a O,recc-,on Ar:m1nt.m11:,v.1 c'.t, 1,, Secre1ar1a de F.nanza~ esta .,t,,1;ac,.1 ••n C'!n:•1 •\drnrn1s1r¡itlvo r1el Pr..~e· E111c,,1,,,:i y J·1d1r1111 "General Porl'1no D1112 ScldMlO (le 1,1 P,,:,1n· Er.•'•r,1 (l 5n,. ,\/,ru•,r,cz A~fH11ca Gernr1.lo 
Pandel Grafl 111 Reyes Montecón S,,n 1311rto10 Coyotepec:, C P 7 1257 
1 Por interne! en la Pl.itaforma N,l<.1nna1 .::le Trnnspa,encia. c:on t,1 s,gu,ert,:i r.,, .. c:o-.n !:!!!P..;[.lwww.plataforma~!!!P•1!!!l.C.hl~!9:!12.J(_" 
2 Por correo eleelrOnic.o a le cue:i1a :ie 1,1 Unléad de Traospare11c1a ~~scfln@1lnanza5oaxaca.gob.mx Para mavor .nl'1r--.-..y_,o.., ~ualuu,er duda o ac1ara:;,cn es, ~P.sea conocer el urocedim,ento .iilra el e¡e1:1c,o de e .. 1,1~ ce,.,:.ho~ 1.l..-or di' ;1cud1r a 1/l un,d<ld de 
Tr,1nsµorencm. en111¡ir un COFeo e•ei:.tron,co a !a d1recc,On antes 11\Clrcaoa o con,uru(arse at !elé!ono· 95150l6WQ E~1-13257 v l3)R1 
3 AlendOn enofronas lunes a 111er"e~ 09·0IJ a 15 00 horas. en r::1as hab•ies 
Modificaciones al aviso de prlv¡¡clrlAd 
Las modllicacloMs o c.1mblos c¡ue s!! .,fec1uen .11 presente av,so cte urivac,dad se 1>or1nr:in a d,spos,c,on del puhhcn en gP.nA•n1 pnr r,1er.10 ctel siguiente mer::10 11A ::,fu~•l)n 11g;1 r.1ectrOn1ca https:11www.finM1tMHM~ac11.gob.,n~, 
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